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Expediente n.º: 380/2019 
Certificado de Secretaría Procedimiento: Contrataciones 
Fecha de iniciación: 19/06/2019 

    

SUSANA DÍAZ MORENO, LA SECRETARIA – INTERVENTORA de este Ayuntamiento,  

CERTIFICO.- Que en sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación celebrada el día 13 de 
septiembre de 2019 se ha adoptado el acuerdo que se transcribe a continuación: 

  

«Expediente 380/2019. Contrataciones - Adjudicación Contrato Basado en Acuerdo Marco FEMP 
para suministro eléctrico en alta y baja tensión. 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

ACUERDO DE ADJUDICACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO BASADO EN 
EL ACUERDO MARCO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 

ELECTRICIDAD EN ALTA Y BAJA TENSIÓN POR LA CENTRAL DE CONTRATACIÓN DE 
LA FEMP 

Número de expediente: (de la Plataforma 2019/000216, el interno de la Entidad Local 380/2019) 
Título: Suministro de electricidad en alta y baja tensión de la ENTIDAD LOCAL AYUNTAMIENTO 
DE SAN ROMÁN DE LOS MONTES 
Tipo de Contrato: Contrato basado en el Acuerdo Marco para la contratación del suministro de 
electricidad en alta y baja tensión de la Central de Contratación de la FEMP.  

ANTECEDENTES 
1.                Adhesión a la Central de Contratación de la FEMP: Conforme al acuerdo del Pleno de fecha 
27 de abril de 2018 la Entidad Local Ayuntamiento de San Román de los Montes se encuentra adherida a 
la Central de Contratación de la FEMP que se constituye como un sistema de racionalización de la 
contratación al servicio de sus entidades locales asociadas.  
2.                La FEMP, a través de su Central de Contratación ha licitado en beneficio de sus asociados el 
Acuerdo Marco para el suministro de electricidad en alta y baja tensión con varios adjudicatarios y 
distribuido por lotes geográficos, en base a unos Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares 
(PCA) y unos Pliegos de Prescripciones Técnicas (PPT). Dicho Acuerdo marco se adjudicó para los 
Lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 a IBERDROLA CLIENTES, S.A.U, ENDESA ENERGÍA, S.A.U. y GAS 
NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A. con fecha de 21 de mayo de 2019, habiéndose formalizado 
el Acuerdo Marco el 17 de junio de 2019.  
En dicha licitación, la FEMP ha observado todos los requisitos y procedimientos exigibles a la 
contratación de las Administraciones Públicas.  
3.                El Acuerdo Marco tiene una vigencia de 2 años, por lo que actualmente se encuentra en 
vigor, pudiendo adjudicarse Contratos basados en dicho Acuerdo Marco durante la vigencia del mismo, 
incluidas sus prórrogas.  El Acuerdo marco podrá ser objeto de prórrogas anuales (12 meses, cada una) 
sucesivas, por mutuo acuerdo, antes de la finalización del mismo. No obstante, la duración de la última 
prórroga anual podrá ser reducida por acuerdo entre ambas partes hasta un máximo de 6 meses. La 
duración total del Acuerdo marco, incluidas las prórrogas, no podrá exceder de 48 meses (4 años), de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 219.2 de la LCSP.  
4.                En base al citado Acuerdo Marco, esta Entidad Local puede suscribir el correspondiente 
Contrato basado con una de las empresas adjudicatarias del Acuerdo Marco, que comprenderá la 
prestación del suministro referido en el Acuerdo Marco en las condiciones que se fijan en el PCA y en el 
PPT.  
5.                Con fecha 09 de agosto de 2019 conforme a lo establecido en la cláusula 21 del PCA, se 
remitió documento de invitación a las tres empresas adjudicatarias del Lote 3 dándose un plazo de 15 
días naturales para su envío, todo ello, a través de la plataforma informática de la Central de 
Contratación.   
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6.                El único criterio de adjudicación es el precio ofertado, siendo las ofertas económicas 
ponderadas según lo establecido en el documento de invitación.  
  
7.                El Contrato basado se ajustará, entre otras,  a las siguientes condiciones:   
  

Duración inicial 1 año Prórrogas 4 años 

Precio Base licitación anual sin IVA       132.039,90 €  
Precio Base 
licitación contrato 
sin IVA           132.039,90 €  
IVA licitación anual         27.728,38 €  
IVA licitación contrato         27.728,38 €  
Precio Base Licitación anual con IVA       159.768,28 €  
Precio Base Licitación contrato con 
IVA       159.768,28 €  
Valor estimado contrato (incluye 
prórroga)       660.199,50 €  

-                  Revisión de precios: Conforme a la cláusula 16.3 del Pliego que rige la celebración del 
Acuerdo Marco para el suministro en alta y baja tensión de la Central de Contratación de la FEMP. 
-                  Garantías: De conformidad con la cláusula 14, no se exige garantía definitiva al tratarse de 
un suministro de bienes consumibles cuya entrega y recepción debe efectuarse antes del pago del precio. 
Tampoco deberán constituir garantía provisional. 
-                  Condición Especial de Ejecución:  

Condición especial  Completar con una X 
(mínimo 1 y máximo 2)  

Que la adjudicataria presente al responsable del contrato 
basado en el plazo máximo de doce (12) meses a contar 
desde el inicio del suministro, un estudio sobre la 
generación de energía reactiva en las diferentes 
instalaciones objeto del contrato y la valoración 
económica de los equipos necesarios para su 
minoración, con objeto de reducir las perturbaciones 
que dicha energía produce en la red eléctrica y el 
impacto económico en la facturación a la Entidad Local. 

X 

-                  La adjudicación del Contrato basado en el Acuerdo Marco se entenderá perfeccionada al ser 
notificada la presente adjudicación al contratista por parte de la Entidad Local peticionaria.  
  
La comunicación de la adjudicación se realizará mediante la Plataforma tecnológica de la Central de 
Contratación de la FEMP, sin perjuicio de que se proceda a la notificación y publicación de la 
adjudicación conforme a lo establecido en la Disposición Adicional Decimoquinta de la LCSP.  
  
La Entidad Local deberá incluir en la Plataforma de la FEMP toda la información referente a la 
tramitación del Contrato basado.  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
PRIMERO. - El procedimiento de adjudicación se ha realizado conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 
Marco para el suministro de electricidad en alta y baja tensión y los PCA y PPT que rigieron su 
licitación, tras la adhesión a la Central de Contratación por parte de la ENTIDAD LOCAL de 
AYUNTAMIENTO DE SAN ROMÁN DE LOS MONTES según acuerdo del Pleno de fecha 
26.04.2018. 
SEGUNDO.-  La ejecución y resolución de este Contrato se supedita a lo dispuesto en el Acuerdo 
Marco para la prestación del suministro de electricidad en alta y baja tensión de la Central de 
Contratación, en los PCA y PPT que rigieron la licitación de este Acuerdo Marco, así como por la LCSP, 
por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 
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de octubre, de Contratos del Sector Público y, en cuanto no se oponga, por el Real Decreto 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (en adelante, el “RGLCAP”).  
Supletoriamente se aplicará la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (en adelante, la “LPACAP”) y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante, “LRJSP”) y demás normas de derecho administrativo 
y, en su defecto, las normas de derecho privado.  
Asimismo, será de aplicación al presente Acuerdo Marco y a los Contratos basados en el mismo, la 
normativa sectorial vigente en cada momento, y entre otras, a título enunciativo y no exhaustivo por las 
siguientes disposiciones: 
·                  Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 
·                  Real Decreto 1164/2001, de 26 de octubre, por el que se establecen las tarifas de acceso a las 
redes de transporte y distribución de energía eléctrica. 
·                  Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica. 
·                  Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto de 2007, por el que se aprueba el Reglamento 
unificado de puntos de medida del sistema eléctrico. 
·                  Real Decreto 1718/2012, de 28 de diciembre, por el que se determina el procedimiento para 
realizar la lectura y facturación de los suministros de energía en baja tensión con potencia contratada no 
superior a 15 kW. 
·                  Real Decreto 1435/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas 
de los contratos de adquisición de energía y de acceso a las redes de baja tensión. 
·                  Ley 17/2013, de 29 de octubre, para la garantía del suministro e incremento de la 
competencia en los sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares. 
·                  Real Decreto 738/2015, de 31 de julio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica y el procedimiento de despacho en los sistemas eléctricos de los territorios no 
peninsulares. 
·                  Orden ETU/1282/2017, de 22 de diciembre, por la que se establecen los peajes de acceso de 
energía eléctrica para 2018; así como, las posteriores órdenes aplicables al respecto. 
·                  Cualquier otra disposición que afecte, modifique, desarrolle, derogue o sustituya a dichas 
normas. 
  
Tienen carácter contractual los siguientes documentos: el PCA, el PPT, el documento de formalización 
del Acuerdo marco, el documento de invitación,  la oferta presentada por la adjudicataria y la presente 
resolución de adjudicación. 
  
TERCERO.- Teniendo en consideración que el órgano de contratación que actúa en nombre de la 
Entidad Local Ayuntamiento de San Román de los Montes, es el Pleno, en virtud de la Disposición 
Adicional segunda de la Ley 9/2017, de 08 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
  
Vistos los antecedentes mencionados y las disposiciones legales, se procede a la adopción del siguiente: 

  
ACUERDO 

  
PRIMERO.- Adjudicar el Contrato basado para el suministro de electricidad en alta y baja tensión de la 
Entidad Local AYUNTAMIENTO DE SAN ROMÁN DE LOS MONTES, al resultar la propuesta 
económicamente más ventajosa a la empresa ENDESA ENERGÍA, SAU, adjudicataria del lote 3 del 
Acuerdo Marco para la contratación del suministro de electricidad en alta y baja tensión de la Central de 
Contratación de la FEMP: 
 

VALORACIÓN OFERTAS 
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TIPO 
TARIFA 

CONSUMO 
MEDIO T1 ENDESA GAS NATURAL IBERDROLA 

  

2,0A 33885 0,1329        4.503,32 €  0,1321        4.476,21 €  0,1312        4.445,71 €    

2,0DHA 650393 0,1504     97.819,11 €  0,1530     99.510,13 €  0,1536     99.900,36 €    

2,0DHS   0,1624                    -   €  0,1545                    -   €  0,1665                    -   €    

2,1A 13753 0,1459        2.006,56 €  0,1454        1.999,69 €  0,1453        1.998,31 €    

2,1DHA 176903 0,1640     29.012,09 €  0,1655     29.277,45 €  0,1660     29.365,90 €    

2,1DHS   0,1751                    -   €  0,1667                    -   €  0,1792                    -   €    

3,0A 81519 0,1116        9.097,52 €  0,1160        9.456,20 €  0,1181        9.627,39 €    

2,0 DHA AP   0,1504                    -   €  0,1530                    -   €  0,1536                    -   €    

2,1DHA AP   0,1640                    -   €  0,1655                    -   €  0,1660                    -   €    

3,1A AP   0,1116                    -   €  0,1160                    -   €  0,1181                    -   €    

3,1A    0,1024                    -   €  0,1029                    -   €  0,1086                    -   €    

6,1A   0,1137                    -   €  0,1214                    -   €  0,1258                    -   €    

        142.438,60 €      144.719,67 €      145.337,68 €    

  
SEGUNDO. Comunicar esta resolución a la adjudicataria y al resto de licitadoras a través de la 
Plataforma informática de la Central de Contratación,  publicar esta resolución en el Perfil del 
contratante de esta Entidad Local y notificar la misma conforme a lo establecido en la LCSP. 
TERCERO. La presente Resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse 
recurso especial en materia de contratación (cuando él valor estimado del contrato supere los 100.000 
euros) o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  
  

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con el V.º B.º de 
ALCALDE – PRESIDENTE, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, se expide la presente.  

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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